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ayuntamientO de el PedernOsO

anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de El Pedernoso sobre la modificación de las Ordenanzas fiscales
reguladoras de los impuestos municipales de Vehículos de tracción mecánica y de Incremento de valor de terrenos de natu-
raleza urbana, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

ARTÍCULO 8: BONIFICACIONES 

Se establece una bonificación del 100% para los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

Esta bonificación deberá solicitarse por el interesado con la documentación que sea necesaria para su concesión.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE TERRENOS DE NATU-
RALEZA URBANA

Se modifica el artículo 9: Cuota Tributaria:

Será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo impositivo del 15%. »

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cuenca.

En El Pedernoso, a 14 de enero de 2016.

Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Ana María Cantarero Fresneda
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